
NUM. 244.-JUEVES 14 DE OOTOBBE DE 18»7.

goUilttfi^ftcisïl
DE LA

tao^aaexA ai ^oasoiA
0 4*̂®®!°  l.® L*«  l*TBi  obligarán eu U Penlnsala, ùlu 

'•wWfos y Outiariaa, iloa veinte dlw de ni promuigaoidn, 
n wi eUu *0  ne di*piuie«e  otre coea. Se entiende hecha la 
^anlgaüiôn el dia 60 (jnt taïmin*  Ib iatftjoiôn dô Ift l<y

* reoho según los casos.—Obligaciones , 
t mancomunadas.—Oblígacionae solida- , 
! riaa. — Precedentes.—Efecto do la eoli- ■ 
| darídad tanto de acreedores como de 
j deudores. — Obligaoione» divisibles é 
f ¡ndivisibleB. —Obtigaoionee con olánsu- 
Í la panal.
Ü 64. Prueba do les obSigacionea.— , 
j A quién incombe la prueba,—Docu- , 
' montos públicos.—Su fuerza probato- 
i ría y la da sos copias.—Documentos 
1 privados.—Baqaisitos de esta prueba. 
» —Confesión.—Sus alases.—Beqa sitos 
í de asta prueba.—Confesión judicial.— 
■ Saa olases; efectos de ca la una de és- 
? tas.—Inapeooión judicial,— Requisitos, 

— Proebu de peritos,—Valor de esta
1 prueba y cuándo tiene lagar, —Prueba 
í de testigos. —- Testigos inhábiles. — 

Fuerza probatoria de- loa testigos.-- '
¡ prèsanoiones.— Sas olaeea.
$ 66. Extinción da las obligaciones, 
; —Pago.—Caándo se entiende hecha el 

pago.—Quién puede hacer el pago.—A 
quién puede hacerse.—Cómo defie rea-

^ lizarae.—Imputaoión de pago.-Pago

^•‘* ienoraaoia de lac leye», ne axone» à» en 
’«aplimiento.
n. ^^'* ’ ^aa leyes no tendrán eíooto retroaotivo, si no 
«•PMleren lo contrarío. (Códijo owíl cijeaíc)

®*al  decreto de 4 de Enero ae 1888 y la Baal orden
• ^®sto de 1091, disponen no se otorga» por lu oor- 

»“«0101198 provinciales ni manioipales ningún documento 
la v*̂^^  »ia line lo? rematantoa presenten los recibos 
sin j^^’f sutiaícoho los derechos de inseroión do lo» annn- 

‘“8 de sabaatas en la Goeelo de Jíadrid y BoniTin Orioiai..

SCSCBIPCIÓN PARTICULAE

£V OÓKDOBÁ P«tjU#s

DnmeSaed........................B
Trimestre.. . . « • 3 26
Seis meses............................16 bO
Un afio.. ....■> 88

Pnea» o» OíanMA P»*sias.
Un mes..
Trimastc»......................* • Ü
Beis meces........................... 23 60
Un afio.  ......................... ^6

2fdetero suelto, 88 sÍ»t»Mos de peseta.
Se publica todos lo» días, excepto lo» domingos.

NOTA IMPOBTASTjE.—Inmaílatamente que los Síes, Alcaldes 
y Secretario» reciban esto “BCLETIN„ «lepondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en los Boísímim OAiiaie» se han de remitir al Jefe politic 
respectivo, por cuyo conducto se paearin á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 do Abril, de 8 y 31 de Octubre de 18641.
Lo» sell crea Secretario» cuidarán bajo su mas estrocha 

responsabilidad, do conservar loa números do este Balería, 
oolecoionado» para su encuadernación, que deberá varifi- 
oarse al final do cada alio.

AovsiTBSCii. Conforme con la oendioión 4, col pH^ 
go que ha servido de base pata la subasta, no so inserí^ 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo- 

¡ non los Interesadee el importo de su publicación, á razón 
de 26 céntimos por línea ó parte do ella, y la venta do nú- 
moTos sueltos á 88 cuntimos.

^ÜtoM M de Kiiiistios
(Sneefo del 12 de Ootnbre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

ê^nte (Q. D Q^j y Augusta Real 
^'amilia^ continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa- 
ind.

^NUTERio DE LA GUERRA

hEAL ORDEN CIBCULAB

la . ’“°’ S’"» Con el fin de anticipar 
in&tja(jQ^¿jj m¡l¡j.gf y atender á laa 

^®^ servicio; 
laR ^^^ ^^' ^' ^'^*  y ®° ’“ “°®’*’’* 
áo ***** ^“gente del Reino, de eoner• 
Serv^**  ^^ Cunsejo de Ministros, se ha 

|\**̂°  '^'^P®^®^ 1® signiente:
188 ÍJ" Ï‘®‘" al servicio nativo de 
tra ^^^^® ^°® reel otas del copo de Ül- 
fire **̂  Po’‘ten6oiente8 al reemplazo del 
, ote aj^0 efeotaándoee la conoen- 
20í ** *̂*  *‘® ^onaa respectivas el día 
Prej^'' '^^^ Potosí, observándoee laa

^'P°’®o®8 qae se determinan en el 
fiar ^?'*̂  ^VI del reglamento dictado 

, * * ejecnoión de la ley da Seelnta-

reo' ^''^’ Capitanes generales de las 
j *̂on68  da la Peninsula, islas Baleares 
*4®****'*̂ ’ ^®®^bn¡ráo proporoional- 
^6Í f ^^^”^ reclutas entre loa Cuerpea 
ÍcoV “““orie de guamioión en ans res 
^roy^^^ ’’^SæOBH, y estos Cuerpos les 
Que ^^^^’^ '^^ '* ’ prendas da vestuario 
tn6f^° "^^^^ “’^ ^®^ distritos de Ultra- 
ále ^ *̂  ofideoo de Bayona,non cargo 
bq^ *̂ ‘®80paeat08 de los distritos á que 
^áia *̂*̂ ’®®fi®®i Qoe en formularán á la 
hg 8®oeral de Ultrau.ar, faoilitánlo- 
fiUa *’*̂°*'®®  mientras estuvieren en 

f¿j^ ^®’ Capitanee generales tíaida- 
oalu^**  ^^^ Cuerpos dediquen el mayor 
•náa ^ '*  “eossarin actiyidad para la 

piñata instraaoión militar de los

* reulqtas, dando cuenta à este Miniate 
rió el dia que la hayan terminado^

4?~ Loe Jefes de las zonas de recia- 
tataiento entregarán á les Oficiales re- 
oeptoras las filiaoionea de los laolntas, 
expregando en ellas el distrito de Ul
tramar ea qae ha correapondido servir 
à cada nao.

^’ La coDoentraoión de los réclatas 
del capo de la Peni nenia, se efectuará 
en la fecha que se designe por este Mi
nisterio.

6. “ Oportan am ente se publicará el 
estado que se menciona en el art. 147 

■ del reglamento dictado para la ejecu
ción de là ley de Beolutamiento vigen 
te, y otro en qae se determine el nú- 
meio de reclutas del capo de la Penin
sula que debe incorporar cada Cuerpo 
y zonas en que han de hacer la elec
ción.

De Beal orden lo digo à V. E. para 
en conocimiento y efectos oonsignien 
tes. Dios guarde à V. E. machos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1897.—Co- 

' rreo.

Señor
(“Gacetín del ¿lía 12.)

■ MINISTERIO DE HACIENDA

í Ó^n/iziíííiótort áel Programa depregun- 
1 tas para ei primer ejercicio de oposi- 
; dones de aspirantes á ingreso en eí 

Cuerpo de Ahogados del Ssiado.

61. Colación.—Bienes su jetos á oo  
leción y gastos y donaciones no saje, 
tas á ella. — Forma en qae ha de ha- 
oerse la colación. — Partición.—Quié
nes pueden pedir la partición.—Quié
nes pueden hacerla. —- Cómo ha da 

: hacerse.—Sus efectos. —Derechos de 
i los coherbóeros en oaso de venta de 
i an habar hereditario antes de lu parti  

■ oión.—Besoisión de la partioión,— 
j Causas.—Casos en que puede ser im  
j pugnada la partioión hecha por el tes- 
1 tador.— ludemnizsoióa.—Qaién puede 
í pedir la rescisión.—Sos efectos.—Pago 
. de las deadas hereditarias.—Importaa-

*

*

*

. oía da esta cuestión.—Derechos de los 
' acreedores sobre las herencias.

62. Obligaciones.—En qué coneis
; ten.—Origen de laa obligaciones.—Sa 
* faerza.—Efectos de las obligaciones.— 
.‘ Guipa qae se presta en las obligaoio- 
1 nos.—Precedentes hi6tóvioo8.—Mora;
1 ¿cuándo se incurre en ella?—Indemni- 
' Zaoión de daños y perjuicios.—Exten

sión del derecho de tos asreederos pa 
■ re realizar lo que se tee debe.
J 63. Obligaciones poras.—Obliga

ciones condioiouales. — Efecto da la 
i Condición ouyo cumplimiento dependa 
; de la exolnsiva voluntad del deudor, 

de la Huerta ó de la voluntad de un ter- | 
oero.—Efecto de las condiciones impo- j 
siblas.—Condiciones suspaneivas y re- 
solntorias; sus efectos.—Obligaciones á 3 
plazo.—A quién favorece el plazo.—FÍ- 1 
jaeión de éste por los Tribunales.— í 
Computación.—Pérdida del derecho á ; 
utilizar el plazo,—Obligaoíones altar- 1 

! nativas.—A quién corresponde el de- j 
í reoho de eleooión.—Efectos de este de- j 

por cesión de bienes.—Ofrecimiento 
del pego y consignación. — Pérdida de 
la cosa debida, — Condonación. —So» 
otases.—Oondonaoiones inoficiosas.— 
Confusión de derechos. — Compensa
ción; sus requisitos. — Novación. — 
Caándo tiene lugar.

66. Contratos; su naturaleza,—Su 
fnndamento.-Cuándo se perfeooionan. 
— Sus requisitos aaenoiales, natnrales 
y accidentales.—Capacidad para oon- 
tratir.—Consentimiento. — Vicios qua 
poedea invalidarlo.—Objeto. —Causa. 
- Eficacia de loa contratos.—Actos y 
contratos que deben constar en docu
mento público.—Contratos que deben 
constar por escrito.— Innovaoiones in
troducidas por el Código.

67. Interpretación de los contratos, 
— Caándo hay lugar á la interpretaoión. 
—Reglas de interpretación.—Resci
sión: sa alcanoa y sentido.—Contratos 
rescindibles.—Innovaciones introduci
das por el Código.—Pagos rescindibles- 
—Presunción de fraude en las ventas 
hechas por un deudor.—Acción de res
cisión y plazo para ejercitaría.—Nuli
dad de los contratos.—Causas de nnli» 
dad.—Aocióu, plazo y tiempo de ejer
citaría.—Efectos de la nnlidad.—Con
firmación del contrato nulo; sos otases 
y efectos.—Extinción de la acción de 
nulidad.

68. Contratos sobre los bienes oon 
ocasión del matrimonio.—Forma de toa 
mismos.—Estipulaciones prohibidas en 

• ellos.—Donaciones por razón de watri- 
monio.—Oonstitoción y garantía de la 
dote. — Administración y usafrooto da 
la dote.—Restitución de la dote.

69. Bienes pereferaalee.—Sociedad 
de gananciales.—Qoé bienes se repu
tan gaoauoiales.—Cuáles otros son de 
la propiedad de cada uno de loe cón- 
yQgeg._C8rgae y obligaciones de la 
sociedad de gananciales.—Admiuistra- 
oión de Ia sociedad de ganauoiales.— 
Didolaoión de esta sociedad.—Líqoí- 
dación de la misma.

60. Separación de los bienes de los 
cónyugee durante el matrimonio.-—
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Cuándo tiene logar.—Casos ea que 
puede solicitaría afgano de aquéllos.— 
Beberes que les afaota aún después de 
realizada. — i quién compete la admi
nistración de los bienes gananciales en 
loa casos de separación.—Prohibioio- 
nee impuestas á la mujer como propie
taria 7 administradora.

61. Compraventa.—Naturaleza y 
forma de este contrato.—Capacidad 
para comprar ó vender,—Efectos del 
contrato en caso de pérdida de la oosa 
vendida.—Obligaoiones del vendedor. 
—Cómo ha de bacerse Ia entrega de la 
cosa vendida.—Qué se entiende por 
aviooión y qué por saneamiento; debe
res del vendedor por estas caneas.— 
Saneamientos por defeotos ó graváme
nes 00altos de la oosa vendida.—0bli> 
gaoiones del comprador.

62, Besolnción de la venta.—Cau
sas de resolución de la venta.—Batrao- 
toa.—Diferencie entre el tanteo y el 
cetraoto.—Modifícaoionea introdnoides 
por el Código en materia de retractos. 
—Betraoto oonvenoional, auperfioiario, 
de oondueflos, de colindantes y de oo
herederos.—Diepoeiaionea por que se 
rigen.—Transmisión de créditos y de
más derechos incorporales. —Permu
tas.

63. Arrendamiento.—Naturaleza de 
este oontrato.—Su objeto.—Arrenda
miento de Sacas rústicas y orbanas.— 
Derechos y obligaciones del arrenda
dor y del arrendatario, — Dieposiciouee 
«spéciales para los arrendamientos de 
predios rústicos.—Dísposloionea espe- 
oialoo para el arrendamiento de pre
dios urbanos.

64. Arrendemiento de obras y ser
vicios,—Disposiciones especiales sobre 
el servicio de criados y trabajadoras 
eeaiariadoB.—Disposiciones especiales 
sobre las obras por ajaste á precio al
zado.—Traosportes por ag ía y tierra, 
tanto de personas como de oosae.

65. Censos.—Sos otases.—Pactos ó 
modifioaoioneB de los mismos.—Natu
raleza especial del oontrato de censo. 
—Pago del censo.—Presoriptibilidad. 
— Redención.—Otros modos de extin- 
gnirse.

66, Censos enfitéuticos.—So nata- 
raleza.—División del dominio,—Doe
llo directo; derechos qae le correspon
den y manera de ej croît arlos.-Enfiteu- 
ta; ans obligaciones y derechos.—Lau- 
demio; quién lo paga y en qué oonsts- 
te.— Comiso; casos en que tiene logar 
y condiciones para que se dé.—Poros 
y otros contratos análogos al de enfi- 
téusis.-Censo oonsignativo .-Censo re
servativo ■ Disposiciones especiales de 
ambos.

67. Contrato de sociedad.—Nata- 
raleza y efectos del mismo.—Obliga 
clones de los socios entre si y para con 
nn tercero.—Modo do extinguirse la 
eociadad.

68. Mandate.—-Naturaleza, forma 
y efecto de esta contrato.—Obligacio
nes y derechos fiel mandante y del 
mandatario.—Término ô extinción del 
oontrato.

69. Préstamo.—Naturaleza y efeo 
tos de este contrato.— Comodato.—Su 
naturaleza y diferencias esenciales qae 
le separan dal simple préítamo.—Obh- 

f

j

«
5

Í

í

gaoionea del comodante y del comoda
tario.—Préstamo simple.—Cuándo es 
deben intareses y en qué cuantía.

70, Depósito.—Naturaleza y efec
tos de este contrato.—Sus clases.— 
Subdivisión del depósito propiamente 
dicho.—Derechos y obligaciones del 
depositante y del depositario en ambas 
oleses da depósitos.—Secuestros.

71. Contratos aleatorios.—Natura
leza y efectos.— Seguro.—Juego y 
apuesta.—Benta vitalicia.

72. TransBúciones y compromisos. 
—Naturaleza y efecto» de estos con
tratos. — Quiénes pueden celebrarlos.—■ 
Objeto.—Causas do rescisión.

73. Fianza.—Naturaleza y exten
sión, — Efectos de la fianza entre el fia
dor y el acreedor; entre el deudor y el 
fiador, y entre los Cofiadores.—Extia- 
ción de la fianza.—Fianzas legales y 
jodlctaies.

74. Frauda é hipoteca. - Naturale
za; requisitos esenoiatas y efectos.— 
Diferencia entre la prenda y la hipote
ca.—Acciones que producen.—Legls- 
1 ación que deje vigente el Código.— 
Anticresis; su naturaleza; efectos,

75. Precedentes legales sobre la 
I^prenda y la hipotaca an España, hasta 
5 la ley de 1861. —Legislación vigente 
; sobre la materia,—Principales refor- 
; mas introducidas en la legislación bi- 
j poteoaria por la ley de 1861,—Exoep- 

cienes al principio de publicidad y es 
; peoialidad de las hipotecas.
1 76. Obligaciones que so con traen 
; sin convenio.—Sus clases.—Cuasi con- 
j tratos. — Hechos que los constituyen y 
j sus condiciones.—Sea efectos.—Colpa, 
; negligencia y dolo; sus diferencias y 
{ efectos.
| 77. Concurrencia y prelación de 
; créditos, —Cuándo tienen logar.—Con- 
Í curso.—Sos efectos.—Clasificación de 

créditos. —Orden de preferencia ó pre- 
laoión de créditos.

Í 7S. Prescripción,—Su naturaleza y 
efectos,—Sus clases. —Crítica razonada 

1 de la prescripción como modo de ad- 
í quirir el dominio.—Bienes que se ad- 
* quieren por prescripción.—Obligaoio- 
j aes que se extinguen por la misma, 
1 79. Prescripción dal dominio y de 

más derechos reales, Requisitos neoe- 
j saries pare la ordinaria y oirennetan' 
1 oías que han de concurrir en «lia.— 
1 Términos para ta prescripción.—Quié- 
i nos pueden prescribir,—Prescripción 
i de acciones.—Cuándo tiene logar.— 
* Términos para la prescripción da las 

reales, personales é hipotecarias; sus 
‘ requíftitos.- Praeoripciones especiales 
| de ciertas obligaoiouss.
; 80. Derecho transitorio, — Reglas 
! para la epiioaoión de la legislación oo- 
! rrespondiente en los casos qne ao ee- 
■ tés ezpresamenta determioadoa an el 
| Código.—Modo de proceder á la refor* 
1 ma del Código civil.
i DERECHO MERCANTIL

81, Concepto del Dereobo mercan* 
til.—¿Es euBtancialmente diferente del 
Derecho civil?

82, Contratación mercantil. — Sus 
oondioiosas esenciales.— Clasificación 
de los contratos mercantiles.—Contra, 
tos fundamentales y auxiliares,

83. Del sujeto del Derecho mercan

til,—Su capacidad según el Código vi
gente y cansas modificativas de Ia mis
ma.—Critica,

84. Personas qne anxiUan al co
merciante en el ejercicio de sus fan- 
oiones, según los preceptos del Código 
vigente,

86. Libros qae deben llevar loa oo- 
meroiantes y Isa Sociedades mercanti
les, según los preceptos del Código vi
gente.—¿Cuándo y con qué requisitos 
dichos libros hacen fe en juicio?

86. Del Registro mercantil.—Ex
posición y orttioa de los preceptos del 
Código vigente en esta materia,

87, De las Bolsas de Oomeroio.™! 
Corredores y agentes de Bolea.—Ca
rácter de la intervénoión de estos Agen
tes mediadores y disposiciones legales 
relativas á los mismos, asignadas en el 
Código vigente.

88. Perfección y modifieación de 
los contratos mercantiles. — Diversas 
formas de au perfecoionamianto, según 
las circonatanoias del lugar en que es
tos contratos se celebran, — Estudio 
comparativo con las dispcsíolones de 
Derecho civil.

89, Modo de extínguirae las obli
gaciones meroantilee. — Disposiciones 
de! Código respecto á este pautó; -

90. Contrato de Sociedad ó Cota- 
paflís mercantil.—So concepto.—Críti
ca razonada del formniado por ebOó 
digo de Comercio,—■Olaeifioaoión oien- 
tífioa y legal de las Sociedades.

91. Bancos de Oom«roio.—Caracte
res de eeto.e estabieoimientos da crédi
to.—Su olaeifioaoión.—So importancia 
en las relaciones mercantiles. —Unidad 
y libertad bancaria.

92. Del contrato de compraventa. 
—Cuándo este contrato es realmente 
mercantil, según los principios funda
men tiles del Derecho mercantil, y 
cuándo, según las disposiciones del Oó 
digo de Comercio.

93. Disolaoión y rescisión de las 
Sociedades meroantiles.—Sus causas, 
requisitoe y efectos.

94. Oontrato de transporte terres
tre.—Personas que en el mismo inter
vienen.—Obligaciones y derechos qae 
le correa ponda.

96, Contrate de seguros.—Sus cla
ses.—Requisitos legales con que ha de 
verifioarse, según los preceptos del Có
digo vigente. Crítica del mismo,

96. Dal contrato da cambio.—Sa 
concepto económico jurídico.—Sistema 
seguido por el Código vigente,

97. De Is letra de cambio.—Sus ca
racteres y requisitos que en la misma 
han de oononrrir.— Reformas en esta 
materia introducidas por el Código vi
gente.

98, Concepto legal del contrato de 
préstamo y depósito mercantil.—Su 
crítica,—Idea de sus efectos juridicos.

99. Del protesto de una letra de 
cambio; formalidades con que se ha de 
llevar á cabo, según el Código, y efec
tos legales del mismo.

IGO. Del comercio marítimo en ge
neral; oo o tratos mercantiles relativos 
al comercio marítimo.—Su olaeifioa- 
0ÍÓB.

101, Agentes anxiliaree del oomer
oio marítimo; su olaaifiaaoión; preoapto 
del Código respecto á los miamos.

102. De loa buques.—So concepto 
legal.—Critica razonada del miemo.-- 
La propiedad ¿es mueble ó inmoeb e 
—Su ínsoripaión en el Registro mer
cantil y requisitos con qae ha de ha* 

oerse.
103. De U hipoteca maritime; doo- 

trinas qne’sobre la misma se aastaní-ao 
por loa tratadietss del Derecho mer 
cantil; indicación de las dlsposioioo®® 
legales dictadas sobre esta materia-

104. Del contrato de préstamo á la 
gruesa; sus caracteres; personas qoe 
en el mismo intervienen y requiero 
con que debe llevarse á cabo.

106. OperaoloDes quo pueden * 
varee á cabo en las Bolsas y en la® ^^ 
jás dé^ Comeroio,—Disposioioues 
Código vigente sobre esta materia. 
’ 106. De las quiebras: ea co?wP‘® 
ecobómico ¡oridico: eus cl asee; dispos 
clones del Código de Comercio so 
es ta matería.

107. De la Buspenslón de P®S'’ 
preceptos del Código sobre esta ®®^_^ 
ría,—Juicio de las mismas.—Diep®’^ 
cienes legales dictadas F6OÍeuWiú0“ 
respecto á este panto.

108. Cámaras de comercio: sus pr 
cedentes históricos; organización 

t funciones de las Cámaras de oo»»” 
? en España.
1 DERECHO CANÓNICO.

’ 109. .Fundación de la Igle^ia " ° 
i notas.—Sos propiedades. — Api'‘’*®* 
j- de jas mismas á la Católio* 7 * ^®® ^* 

k

i

. tas protestante». . ^ 
'110. Fuentes del Derecho oaDÓ» ^^ 

' -—So elaeifioaoión 7 necesidad ® 

estudio. So 
111. Del Pase ó Exequátar^^ 

fund amerito.—Su origen ^'®^*^'^'°'’jj 
Baia de Alejandro Ví.-Prag®^*’““ 
Carlos 111, pcblicada en 1768. .^^^^ 

119. Doce men toa que están 0UJ ^^ 
al Pase en España.—Tramitanió*^ P 
el Pase ó retención en los casos ®® 
se «pli la.—¿El Pase régiam está vig
te actualmente en España?

113
temporales en asantes

o ai me ate en cispaus* ^ 
. Autoridad de lo® ^^^^f^iin# 

eoleBÍá.tio.,—Casos so qo® ^’^*^,0*1' 
necesario ó conveniente el 
miento expreso ó tácito de la 
dad temporal en dichos ^^^^^'^^A^esrá 
cuáles bastará su beneplaoitu, <5 ® f, 
eólo peñeren an conocimiento ^^, 
dos de la Iglesia.—Derechos í® ,j 
narca de España en el aotaal ^^''^g^^ts 
relaciones de la Nación con 1®

114. Concordatos; su ^^^^’'t^^qa5 
¿Pueden equipararee á los Trs 0 . jj,pO' 
celebran entre si les Soberanos ^^^ 
ralee?—Pantos sobre qae ’*^*¡*?áeP^f 
origen histórico.—¿Paedanano 0 
la voluntad de la» partes? 00- 

116, Conoordetoe 7 ^®“’^^(jg jí®’ 
labrados entre la Santa Sede y p^gjjg- 
narcas de España.—Conoor *® ^^53/ 
nettl.—Concordatos do 17 1 ^jdeí- 
1861. -Pantoaeobre qua ^^^^^j'^geclv*®' 
tienes más importantes q°®

Ia116. Idea general de *e J^^ ^^ pf- 
eolesiástioa.—Distinción entre 
dea 7 de la juriediooión. , ^^ pB"

117. Creación de Dlóoee's^J ^^^^^ 
rroquias ea la PeBÍnsol» 7
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“w.—¿Por qné no couoaerdsn In divl
sión territorial oivi! y la eolesiástica?— 
iOaben c„noordarî—¿A qaián oorree- i—^uioiA uuax«7o 
’^"^y íih^P Ip ♦dbiaroaájóú 'dé le ecia- | 
siástioa en la Peñfnsala ÿ en Ultra- ? 
mar? É
j'^^^' ^''*“^*'^0 á® honor / dejaría- ? 
woión. dal Papa.—■Ezposiaián-hietó- Í 

”’• úqgnittioa y raoionat de dioha pri- ;
*’^°^®.'7?9d?-j5 hiatórioo dal poder Í
^^^;pral del Romano Pontifice,—¿És 1
5B^eB6río tal poder, para la indepen- Í de Belmez, ha recaído, con fecha 29 dé 
.6nb?a y gobierno de ía Iglesia? « Septiembre último, el eigoiente

^19. Legados Pontifiaios,—Sne ola 
*68.—Historia de Ja Nunoiatora en Es
polia. Su Organización.—Tribunal de 
‘’'^ú^MpeaQla-.

120. Del Primado de España,— 
8l6eía8 que gg dispotan la primaoia y 
ondataeatos que alegan'.—Retado áo- 

da la ouestión. • 
^®L Ordenes militares.—Oonísjo 
las miscugg,—Deoratoa de 9 de lÍM* 

j^ de 1873 y 14 de Abril de -1874,— 
y^®8 Quo gravius y Ad ap usi ó lie am.— 
'^posioicnes del Concordato de 1861. 

, ^«- Patriarcado da Us Indias: so 
^toria y estado sotas!.—Vicariato ge- 

Derat . LiSB^rense: gn organización y Vi- 
’situdes por que ha pasado. .

5- Comisaria general de Crozada, 
tér ^ ^®^'^® reales,—Tribunal Apoe- 
Aí^^ ^ ^^^' '^^' Eionsado.—Coleotu- 

Seueral de Expolios y vacantes,— 
’’Jíosiciones del Concordato de 1851. 

j^j ^"^' ¿Pueden ser nombrados Víca- 
® ®4pitulare8 loa Obispos prasenta- 

^°® por el Ray de Eapaña?—Canon 
í’Oncie esriías del Concilio segundo 

A^ -,^°^-~(¿Pueásn serio los Obispos 
^'tramar?).

[^ “■ ¿c'roduoen afectos oanónicoa 
^ esponsales celebra los en España? — 

^®^'^^*'‘’°> í”®® qoé aolemni- 
®8 se ijgjj j^ llevar á cabo?

• Iglesiag oratorios capillas y 
^6, 9(1^ diferencias,—Legislación 

^®Pa • ^'®®°^* P*^’’* '* edifioaoión y 
^i'soióü de templos: sus principales 

baû°^^*'°^—¿Cómo Si atiende en Es- 
^0 ^3^ ‘^ dotación del cuito y clero? — 

í?t '^^ estola y pie de altar, 
k. * *** Poelataarse ante los Tribana- 

U?'“Í“®’’
"era] ^‘^"‘^'^’'’dad: sn definición ge- 
I^f^ ''~®’:pl¡oaoiÓD de la local, real y 
lori °^^’‘~"®*'^g®o- fundamento é his- 
Us * ^'*°‘’^^^ del derecho de asilo en 
^en Î^^*®^*®» y espeoialmaute oon refe- 
eols^'^i^ .^^P^*^®‘'“^^*'®“’’'’^® del fuero 
y 4l' ^1*^^^ ^^’^ relaoiôa à las personas 
Îdbf^* ^^^^^ ®° España, después de 
^ea j**®^® ’® ^ey de Unificación de fae- 

123 ^ ^® Diciembre de 1868. 
^"®iôn ^®®>®Uorà: necesidad y obti- 
*"ent9 ‘ ® ^®’'e>‘*'*r los cadáveres,— Ce- 
eîàti n'°^' *^® oleses y su construo- 
"eiai ^ 1® disciplina parti- 

• ® capaila,129 n ?'^'l’iiri ^®f®°^° de la Iglesia para 
^"^ldîo ^ ^ P^eoet bienes,—Capaoidad 
*''''iïio9rt*^f* ®’^'^®''^''^*°^ respecta à Îos 
*" Sanna i*'®^^®’ de uno y otro sexo 
'®* 86&tih ?’ ^“dividual y ooleotivameu- 
^*®°8 da i®’ diferentes periodos bistó- 
’’•t» roo ® *“»terÍ8.—Exposición oon- 
’^"Uir hí?®®^T* *® capacidad para ad- 
t* de la T®^® ’umoebles, ta uto por par- 
jSiuaog k^í '® oomo por la de los le- 

1861 v 1*«”.’^’®®^® •’ Concordato 
y 01 Código civil vigente.

(ContinuarX)
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GOBIERNO CIVIL
D> LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 3142

SECCIÓN DE MINAS
Don Luis Rodrigue» Bolaño, Gobernador ci

vil interino de esta provincia.
Hago saber: qae en el expediente de 

registro para la mina da halla titulada 
Paquita^, número 3.671, del término

1 Decreto. — “Por presentado este ea- 
j orito, únase al expedienta de su refe* 
j rencia para que en él surta sos efectos. 
I Se admite la renunoia que de este re

gistro titulado “Paquitaa, núm. 8.671, 
de mineral hulla y del término de Bel- 

! mez, hace el interesado, y eo declara 
j nulo, fenecido J sin ourso este expa- 
! diente, y franco y registrable el terre-

no qua so designación ooQpaba.„ 
Lo que se po.bltoa en este pesiódioo 

oficial para el general oonooimiento.
Córdoba 11 de Octubre de 1897.

El Gobernador interino, 
Luis Rodríguez

Núm. 8113
Hago saber; que an el expediento de 

registro para la mina do halla titnlada 
"Santa Rita„, número 3.568, del tér 
mino de Belmez, ha rooaldo, con fecha 
29 de Septiembre último, el siguiente:

Decreto.—“Por presentado este es* 
oritr, únasa al expediente do su refa- 
renoia para que en él surta ene efectos. 
So admite la renuncia que do este re
gistro titulado “Santa RitSa, número 
3.668, de mineral hulla y del término 
de Belmez, hace el interesado, y se de
clara nulo, fenecido y sin ourso este 
expediente, y franco y registrable el 
terreno que su designación ocupaba.„

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general oonooimiento.

Córdoba 11 de Octubre de 1897.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez 

Nùm. 3144
Hago Baber: qaa en el expeliente de 

registro para la mina da halla tita! ad a 
"Parísitna Conoepoión», número 3.569, 
del término de Belmez, ha reoaido, coa 
feoha 29 de Septiembre último, él si 
gaiante

Deoreto.—“Por presentado este es- 
orito, únase al expediente de so refe- 
renoia para que en él sarta hos efaotoa. 
Se admite la renunoia que de este re
gistro titulado ‘*PQtíbjtnaCon06poíón„, 
número 3.669, de mineral hulla y dal 
término de Beirnes, haca el interesado, 
y se declara nulo, fenecido y sin ourso 
•ste expediente, y franco y registrable 
el terreno que so designación oca 
pabe.„

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general oonooimiento.

Córdoba 11 de Octobre de 1897, 
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

Número 8146
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CARRETERAS

Trasonrrido el plazo eefialado en el 
BcLBMii Oficial oorreepondienU al día 
17 de Septiembre último, para que loa

interesados eo el expediente de expro
piación de terrenos para la oonstruc- 
Otón Jdé J_os .tVjPzos segando y tercero 
de la carretera de tercer orden de Frie
go al Salobral, pudieran reclamar con
tra la necesidad de la opupaoión da sus 
fincas, sin habersé pródaoidó reclama
ción alguna; en uso de las atribuciones 
que me confiere el articulo 18 de la ley 
de expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879, he resuelto declarar la ne- 
oasidad de la ocupación de les índica 
das fincas, las cuales, con ana respecti
vos propietarios, figuran ea la relación 
publicada en dicho Boletín, corno así 
mismo que se publique esta resolución 
en el citado periódico oncial, y que se 
notifique á los interesados, á quienes 
se admitiré contra ella el recurso á qae 
ee refiere el artículo 19 de la ley, invi- 
téndoles al propio tiempo é qae en el 
plazo de ocho días, y ante *1 Alcalde 
de Loque, nombren perito que les re* 
presente en Ias operaoiones preparato
rias de justiprecio, con anjeoión á lo 
dispuesto en los arlíoolos 20 y 21 de la 

j ley y 32 y 33 del reglamento para eo 
j ejecuoión, y que esta Gobierno nom- 
! bra como perito que ha de representar 
j ú la Ádmiuistraoión al Ayudante de 

Obras públicas alecto al servicio de la 
Jefatura de esta provincia D. José Ci
priano Eroles.

Córdoba 12 de Octobre de 1897.
El Gobernador interino, 

Lu s Rodríguez. .

Circular número 3i48 |

Encargo é loe Sres. Alcaldes, Gear- 
dia civil. Vigilancia y demie depen- 

Í dientes de mi autoridad, procedan à la 
busca y rescate de las caballerías cuyas 

j señas à coutinnación se expresan, ro- 
f badas de los pontos que también sa in- 
! dican, y de ser habidas las pondrán, 
3 con las personas en cuyo poder se en- 
! onentren, ú disposición de los Juzga- 
J dos respectivos, el no acreditan eo el 
j acto su legítima procedeucia. 
| Córdoba 12 da Octubre da 1897,

j El Gobernador interino,
LuS! Rodríguez.

Señas que se citan
De D. Joan Antonio Alba, vecino de 

| la Higuera de Calatrava (Jaén), ona 
yegua da cinco años, con pelos blancos 

, en los costillares y la cabeza casi blan- 
oa, sin hierro; nna jaca cerrada, casta
ña, na lunar blanco en los costillares, 
oon tree dodos, sin hierro; un mulo de 
diez años, ca eta ño oscuro, bastante 
grande, y una rozadura del ataharre. 

f De D, Pranoiaoc Manrique Moyano, 
j vecino de Cañete de las Torres, y de 

D. Manuel Roano, un mulo rojo, ce
rrado, menor de uiaroa y herrado con 
K-, oonfoso; otro, pelo negro, de cuatro 
A cinco años, menos marca y oon el 

.hierro como el anterior; una mala ne
gra, booiblenca, gacha, menos marca, 
cabeza martillo, tres años y sin hierro; 
otra, roja oscura, cabeza acarnerada, 
menos marca, de tres años, y sin hierro.

De Pedro Pastor Torrea, vecino de 
Villafranca, una barra oon rastra, ca
ca, mediana, herrada de la tabla dere
cha dal cuello y un lunar negro en el 
lomo; la rastra es de seis meses y de 
igual pelo que Ia madre.

De los vecinos de Torrecampo, Teo
domiro pobos y José (hermanos), un 
güila. qaiooeño„eutrepelada,uuexLOS da 
la marca, oon nn lanar blanco, del ta
maño da un duro, en la cadera dere
cha, y otro más pequeño ea nn lado de 
la barriga; está rocíen esquilado y sin 
hierro; otro con pelos blancos en la 
orar, de tres anos, menos de marca y 
sin hierro; otro castaño, menos marca, 
oon pelos blancos en las paletillas, una 
pequeña cortadura en ona oreja y sin 
hierro.

De Manoel Roane Medina, vecino de 
Cañete, nn mulo rojo, menos marca, 
cerrado, oon pelos blancos en los costi
llares; otro negro, menos marca, cinco 
años.

De Francisco Manrique Moyano, va- 
oino de Cañete, una mola negra, ga,- 
oha, booiblanoa, de tres años, menos de 
marca, cabeza de martillo, sin hierro y 
ana rozadora en ona pata; otra roja os
cura, cabeza acarnerada, menos maros, 
sin hierro y de tres años.

Y de Joan B. Moreno Mediano, oua 
cabra retinta, con un cuerno roto, pre
ñada y de tres años.

Circular núm. 3Í49
Con esta facha se remite al Excelen

tísimo señor Ministro de la Goberna
ción el reoorso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Lucena, en nombre 
de la Junta municipal, contra una pro
videncia de este Gobierno, mandando 
se corrijan varias extralimitaciones le
gales que contiene el presupuesto adi
cional al ordinario de aquel Ayunta
miento, correspondiente al ejercicio de 
1896 97.

Lo que se hace saber en este perió- 
dioo oficial para oonooimiento de las 
partes interesadas, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 26 del regla
mento pera el proeedimiento adminis
trativo de 22 da Abril de 1890.

Córdoba 12 da Octubre de 1897.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

AYUNTAMIENTOS
OBEJO

Núm. 3141
Don Marcos Savane^ Soto, Alcalde presi

dente del Ayuntamiento constitacional de 
esta villa.
Hago saber: que oon objeto de extin

guir los animales dañinos que tanto 
vieoea perjudicando la ganadería en 
este término munioipat, y previa la 
autorización necesaria, se procederá 
per personas peritas designadas al efec
to, desde si diez y ocho del actual A 
distribuir bolillas, saturadas de extrig- 
nina, eo loa puntos menos peligrosos 
para los animales domésticos, en esta 
forma:

Del 18 al 23, ambos inolustve, en las 
cumbres ó lomas de Campo Alto y sus 
io mediaciones, y en los restante días 
del mes se llevarán á cabo estas ope
raciones eo los parajes más adecuados 
de la parte Norte del término.

Obejo 10 de Octubre do 1897.—Mar
cos Savariego.
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Habadística

Fallacimientos ocurridos el dia 4 de Octubre

Núm. 3160

PARHOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Casado 70 años Catarro bronquial.
Idem Idem Soltero 19 mesee Diaentería.
Trinidad Hembra Soltera 6 años Parazia oardísoa.
San Pedro Varón Oasado 47 Enoefalitia aguda.

«
DIA 6 DE OCTUBRE

Catedral Varón Soltero 10 años Diaentería,
Sau Lorenzo Hembra Soltera 8 días Falta de desarrollo.
Sau Franoiaco Varón Soltero 52 años Fiebre infecciosa.

Córdoba 8 de Octobre de 1897.—El Secretario. Manuel Varo.—V.* B.”; El ;
Alcalde, Eeroando la Calle. Í

DIA 6 DE OOTDBRK

Catedral Hembra Soltera 6 años Gáitrioa infeooiosa.
Idem Idem Casada 43 Meningoeuoefalitis.
Idem Varóo Casado 46 Congestión cerebral.
Idem Idem Soltero 22 Tuberculosis pulmonar.
Santiago Hembra Casada 25 Fiebre tifoidea.

DIA 7 DE OCTUBRE

Sao Miguel Hembra Soltera 18 meses Nefritis,
San Francisco Varón Casado 65 años Hemorragia,
Idem Hembra Soltera 7 meses Bronquitis capilar.

DIA 8 DE OCTUBRE

Catedral Varón Soltero 9 años Meningitis.
Idem Idem Idem 12 días Euterooo litis.
Idem Hembra Soltera 2 meses Anemia.
Sau Nioolás Idem Idem 9 Bronquitis capilar.
Idem Idem Idem 4 años Laringitis.
Santa Marina Varón Casado 30 Gastrooolitis.
Sau Andrés Hembra Soltera 81 Degeueraoióu logaríenta.
Santa Marina Varón Soltero 8 Meningitis cerebral.

CABRA
Núm. 3161

Don Mantiel del Beal y Escobar, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo enagenar- 

se en sabasta pública tres oaballerias, 
encontradas sin dueño, en los sitios cor
tijo del Cazar y casilla de Vista Ale 
gre, de asta término manicipal, tendrá 
logar este aoto al día veinte del aotnal, 
á las doce de su mañíoa, en el despa
cho de esta Alcaldía, consignando á 
continaaoión los valores en que han 
eidofostipreciadasoada ona da Ias cita
das oaballerias, y que han de servir de 
tipo para la subasta; debiendo advertír 
qas no se admitirán proposiciones que 
no cabrán el tipo del justiprecio, y que 
el rematante deberá ingresar en el aoto 
en la Deponitaría municipal, el importe 
en que ée le adjudique la cabañería.

'' Una muía con una cicatriz en el cos
tillar izquierdo, con más de la maroá, 
cerrada, aireada de las extremidades 
posteriores, valorada en setenta y cio*^ 
00 pesetas.

Sanidad

Un burro pardo, cerrado, menos da ' 
la maros; vale treinta y oinoo pesetas. ;

Una burra rucia platera, con dos lis- , 
tas negras en las espatdilles, cerrada, 
menos de la marca, valorada en trein- ■ 
ta pesetas. j

Cabra 12 de Octubre de 1897.—El ’
Alcalde, Manuel de! Real. J

JUZGADOS
CORDOBA j

Núm. 3137 !
i

Don Antonio Alonso y Molano, Juez de ine- ! 
tracción de esta capital y su partido. | 
Por el presente y término de diez < 

días, á contar desde el da la inserción j 
del presente en la Gacela de Madrid y í 
Boletín Oficial de esta provincia, se j 
cita, llama y emplaza ai rematado Fran- j 
cisco Mato Galeras, para que ea pre- j 
A en te en la cárcel de asta capital,á cam - j 
pUr la pena de dos meses,y un dia de ! 
arresto mayor.é indemnización al per- t. 
judícado, de oiento veinte pesetas á j

que ha sido condenado en canea por 
delito de lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y militares y 
egentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captara de dicho rematado, 
que es natural de Macael, partido de 
Purchena, provincia de Almería, hijo 
de Felipe y de María Ramona, oasado 
con Ooncepoión Rivas Gcnzález, de 
veinte y nueve años de edad, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición 
oon las seguridades convenientes,en la 
cárcel de esta capital.

Dado eo Córdoba á diez de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano.—Por mandado de 
S. 8.*, por mi compañero señor Mon
tero, Teodomiro Fernández.

BUJALANCE
Núm. 3138

Don Enrique de Leiva y Oliver, Juez de me* 
tracción de este partido.
En virtud del presente ruego y en- 

cergo á todas las autoridades, asi civi
les como militares y á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de 
las dos oaballerias, cuyas señas al final 
se expresan, y caso de ser habidas lee 
pongan á mi disposición oon las perso
nas en cuyo poder se enouentren, si 
no justifican su legítima procedencia y 
adquisición, las ouales fueron robadas 
del cortijo Rabanera! la Alta, la noche 
del dos ai tres del actual, término de 
Cañete de las Torres, al vecino de Ia 
misma Francisco Manrique Moyano,

Asimismo se cita á tres individuos 
que en clase de pobres se albergaron 
la expresada noche en la cueva da di
cho almiar, que dijeron eran naturales 
de Montilla y habían conducido ganado 
á la feria de Cañete, los cuales son de 
las señas que tambiéu se expresan al 
final, para que dentro del plazo de oía- 
co días, se presenten eu este Juzgado 
á prestar la oportuna declaraoíón.

Dado en Bujalauoe á once da Octo
bre de mil ochooieutoa noventa y sie
te.—Enrique de Leiva.—El actuario, 
Pedro Cantó García.

Señas de las caballerías
Una muía negra, gacha, booi-blanca, 

menos de la marca, cabeza de martillo, 
de tres años y medio, teniendo en uno 
de los corvajones una cicatriz- como de 
osa rozadura y en las paletillas algu
nos pelos cortados del batedero del 
obio.

Y otra roja oscura, oon la misma 
edad, menos de marca y cabeza acar
nerada; tiene también algunos pelos 
cortados en el mismo sitio de la ante
rior.

5effíis de los hombres
Uno como de cínonenta años, de re

gular estatura, algo torpe al hablar, 
vestía ropa de campo y un capote al 
hombro.

Otro de unos cuarenta años, oon tra
je igual al anterior y también oon ca
pote.

Y otro de unos treinta y cinco años, 
con el mismo t'^aje que los anteriores y 
también con espete.

A LOS SECRETARIOS
DE 

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas para 
los servicios municipales que re
mitan para su publicación en este 
periódico oficial, no se insertarán 
como su redacción no venga ajus
tada á las prescripciones 
decreto de 4 de Enero de loo r 
y que además se haga constar en 
el mismo la obligación que contrae 
el rematante de satisfacer los 0 
rechos de inserción, (cuya obligé 
ción debe necesariamente hacerse 
constar en el pliego de condicio* 
nes), pues se devolverán á su pro 
eedencia los que no vengan oon 
estos requisitos, lo cual se h^o 
saber á dichos funcionarios p^ 
evitar los entorpecimientos á q 
podría dar lugar el olvido de dic o 

Real decreto.
Los anuncios de Sociedades wi 

ñeras y particulares se insertar 
previo permiso del Sr. Goberna^ 
dor civil de la provincia, í P^^ 
adelantado de su importe-

Los anuncios á petición de pa 
te no se insertarán en este P®^,^ 
dico oficial, sin el previo pago 
su importe.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas 
dadoras de contribuciones, se 
Han de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICA^ 
dos trimestrales del 1 por ®^g 
bre pagos y sueldos, se ^^ J^^p 
venta en la imprenta del DI.' 
DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municip^ j^^j 
hallan de venta en la impren 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS EXPEDI^ 
tes para guardas jurados se _ 
de venta en la imprenta de 
RIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS N0 
minas con arreglo al último ^ 

puesto transitorio de 
hallan de venta en la imprenta 

DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS ^^^ 
de caballerías se haU^ ® 
en la imprenta del “DianOjí^^^

ImprzaU dal DÍA ftIO P^ ^^^
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